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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 122, 137, 152, 153 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000029-2022/UTJUN-ECL 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-ECL 
    INFORME N° 000025-2022/UTJUN-ECL 
    INFORME N° 000031-2022/UTJUN-LAA 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia 
con la respuesta a las alertas N° 122, 137, 152, 153-2022-CTVC/JUN emitida por su representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1PIJaLk56QN6VDnpeMDqFqOco5uyjiccQ?usp=sharing  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

 
DAVID DANY GARCIA VENTOCILLA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 

 

 
cc.: 

 

OFICIO N°   D000370-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 02 de Junio del 2022

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin(E)
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 02.06.2022 15:52:22 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :   OFICIO N° 053-2022-CTVC/JUNÍN 
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 19 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por 
el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 

I. ANTECEDENTE 
1.1 Con fecha 27/04/2022 se recepciona a través de correo electrónico el Oficio N° 053- 

2022-CTVC/JUNÍN en la que se adjunta la Alerta 153 -2022-CTVC/JUN que proviene 
de la vigilancia realizada a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución 
Educativa N° 347 nivel inicial del distrito de Palcamayo de la provincia de Tarma con 
fecha 03/05/2022 
 

II. BASE NORMATIVA 
2.1 Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la 

Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar 
Qali Warma”, con código de documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, 
aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE de fecha 06/09/2021. 

2.2 Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 
Educativas Públicas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de 
Alimentos para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRO-030-
PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 

2.3 Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación 
Escolar de las Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo 
PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 

2.4 Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica 
denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el 
PNAEQW en las instituciones educativas y programas no escolarizados públicos de 
educación básica. 

INFORME SOBRE LA ALERTA N° 153 SUSCITADA EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 347 DEL DISTRITO PALCAMAYO DE LA PROVINCIA DE 
TARMA.. 

Firmado digitalmente por GARCIA
VENTOCILLA David Dany FAU
20550154065 soft
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Fecha: 20.05.2022 12:11:21 -05:00
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2.5 Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de documento PRT-046-PNAEQW-
UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
III. OBJETO 

El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron 
tomadas en relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana producto de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la 
Institución Educativa N° 347 nivel inicial del distrito de Palcamayo de la provincia de Tarma 
con fecha 27/04/2022 

 
IV. ANÁLISIS  

 
Se verificaron las tipificaciones del caso tomando las acciones descritas a continuación: 
 
 

Punto crítico 1: EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACIÓN/ASISTENCIA TÉCNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES. 
 
Con fecha 07/05/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: el 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana emite la alerta de la institución educativa 347 de 
nivel inicial del distrito de Palcamayo de la provincia de Tarma, donde inmediatamente se pone en 
conociendo a la directora de la IE para su conocimiento.   
 
El CAE recibió asistencia técnica en la fecha 24/03/2022 siendo esta en la modalidad remota a 
travez del zoom, la asistencia técnica  tenía como nombre “telesesión educativa dirigido a 
integrantes de CAE y familia 2022” no fue un solo tema como sustenta la CTVC solo de funciones 
de CAE, pero en la capacitación virtual se tocaron temas del servicio alimentario del Programa 
Nacional de Alimentación Escolar, en la siguiente imagen 1 se puede visualizar la telesesión 
educativa   dirigido al CAE y familias. Con fecha 23/03/2022. 
 

Imagen 1. telesesión educativa dirigido a integrantes de CAE y familia 2022 
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Como acción correctiva se realiza la un replica exclusiva para la institución educativa 347 para 
fortalecer sus capacidades en temas transversales del Programa Nacional de Alimentación 
Escolar, donde se ejecutaron y se enseños a registrarse en los enlaces de asistencia para los 
registros pertinentes.  
 
- Con fecha 19/05/2022 se brindó asistencia técnica en los siguientes temas: 

 
- Funciones de Comité de Alimentación Escolar  
- Distribución de los alimentos de acuerdo a la RDE N° 145-2021-PNAEQW  
- Comité de compras 
- Cogestión del servicio alimentario 

 
- Imagen 2. telesesión educativa al CAE 347 de distrito de Palcamayo.  

 
 
- Imagen 3. Desarrollo de la asistencia técnica o telesesión educativa dirigido a CAE 437 
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Luego de la asistencia técnica prestada de manera virtual atravez de la plataforma Zoom, con 
fecha 19/05/2022 se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
 

- Realizar replica cuando se va a la institución educativa para realizar una capacitación 
personalizada  

- Registrase oportunamente en los enlaces de registros de asistencia de capacitaciones  
 

 
 
Conclusión: Con fecha 19/05/2022 el CAE recibió asistencia técnica en relación a sus funciones, 
suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO.  
 

V. CONCLUSIONES: 
 
5.1 Con fecha 19/05/2022 el CAE recibió asistencia técnica en relación a sus funciones, 

suscribiendo acuerdo para aplicación y cumplimiento. El caso se concluye FUNDADO, 
además, se deja constancia de registro de asistencia y acta de compromisos.   
 

VI. RECOMENDACIONES 
 
6.1 Continuar con las acciones de asistencia técnica durante las visitas programadas a la 

Institución Educativa para fortalecer la Gestión del Servicio Alimentario. 
 

6.2 Se recomienda elevar el documento a quien corresponda para continuar con el 
proceso adecuado según protocolo y dar por atendido la alerta. 
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Es todo cuanto debo informar para su conocimiento y fines que correspondan. 
 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

EDERSON PABLO CAMARGO LEONARDO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
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ACTA DE REUNIÓN 
AGENDA 

 1. Alerta del comité de Comité de Vigilancia y Transparencia Ciudadana.   

HORA DE INICIO 18:00 
FECHA: 19/05/2022 HORA DE FINALIZACIÓN 19.30 

PARTICIPANTES 
N° NOMBRES Y APELLIDOS DNI INSTITUCIÓN CARGO 

 1 EDERSON PAULO CAMARGO 
LEONARDO 

46259958 PNAE QALI 
WARMA 

M.G.L. 

2 KARIN CONSULEO RIVERA QUISPE       04074654 DIRECTORA DE 
LA IE 347 

PRESIDENTA 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN Y ACUERDOS 
 

 
Siendo la 18:00 horas del día 19/05/2022 se da apertura la reunión donde la se presenta el caso de 
la alerta de la Comité Transparencia y Vigilancia Ciudadana (CTVC) con tres puntos críticos que se 
mencionan a continuación:  
 

• EL CAE NO RECIBIÓ CAPACITACION / ASISTENCIA TECNICA SOBRE SUS 
FUNCIONES. 
Sobre el tema la Presidenta manifiesta haber participado en el evento de asistencia técnica 
de forma remota, La asistencia tenía como nombre  “Telesesión Educativa dirigido a la los 
CAEs y Familias del 2022” donde se tocaron temas como las funciones del comité CEA entre 
otros, como acuerdo a este punto, el comité y el monitor realiza replicas el día 19/05/2022 a 
las 15.00 horas, así mismo, cuando se tenga supervisión presencial se profundizara temas 
del servicio alimentario en la IE 347 del nivel inicial.  
 

• EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. 
Se llego a la conclusión de que el programa de Nacional de Alimentación Escolar Qaliwarma   
atiende mediate  Resolución Directica Ejecutiva, y en caso de la IE 347 se atendió con las  
RDE N° D000300 -2021-MIDIS/PNAEQW, donde según SIAGIE el año pasado se tenía    30 
niños  matriculados, corte realizado para atender con RDE N° 210-2021-MIDIS/PNAEQW-
DE de fecha 27/08/2021 la cual aprueba el nuevo procedimiento para la actualización del 
listado de IIEE usuarias del PNAEQW, el compromiso de ambas partes es actualizar el 40 
niños con corte de 01/05/2022 sen SIAGIE, donde se atenderá a partir de la siguiente entrega  

 
• EL CAE NO HA DISTRIBUIDO LOS ALIMENTOS A LOS 

PADRES/MADRES/APODERADOS DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, 
Se logro realizar la distribución de los alimentos de acuerdo a la Resolución de Dirección 
Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE en día 13/03/2021 antes de periodo de 
atención del 14/03/2022 al 15/04/2022.  

 

FIRMA DE PARTICIPANTES 
N° NOMBRES Y APELLIDOS N° CELULAR FIRMA 

1 
EDERSON PAULO CAMARGO 
LEONARDO 9429689216 

 

2 
KARIN CONSULEO RIVERA 

QUISPE 944410410 

 

Firmado digitalmente por CAMARGO
LEONARDO Edersonn Pablo FAU
20550154065 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 19.05.2022 22:51:13 -05:00
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